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EX .

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEAAA beromma Y CODIFICACIÓN DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "PROCESASOPA NACIONAL DE AVES COMPAÑIA ANONIMA

1 - CELEBRACION. APROBACION E: INSCRIPCION.- La escritura pública de
sumento ae capital, reforma y cocificación ae estatutos ce la

compañia "PROCESADORA NACIUNAL DE AVES COMPAÑIA ANONIMA PRONACA se
_Gtorgó en la ciugaio Ye Quito el 3 de enero de 1992 ente el Notaria
Décimo Séptimo del cantón Quico; ha stco aprogadá. por el señor Superin-
rengente ce Compañias tor Luis Salazar Becker, mectente Resolución

92-1-1-1- 5 $ ae ABR 1992 inscrita en el Registro
Hercanti) 08) Cantón ¿uito, 45

Bajo el. 973, toro 023, 01 06 de Kiayo de 1992.

2.- AURERTO DE CAPITAL SOCIAL - El caoital soctal de la compañia se
aumenta en la suma de-S/. 1.500'059.200,00. con lo cual queda

elevaco a la cantidad de S/. 3480 "000.000,00. .

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ce capital se
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera:

S$/. 40'0800 000,00 por capitalización ue la reserva legal; S/.EAD 000.20,00
por capitalización ae utilidades; S/. 320'006 060,00 por capital fzación
el superávit proveniente de la revalorización de activos.

4.- En vírtea ae la mencionaos escritura publica se reforman los siguten-
tes articulos de dos estatutos sociales. los que dirán: “ARTICULO

CUARTO.- El capital sociai qe da Compañia es de TRES MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 3.350'009.0998,00) dividico en TRESCIEN-
TAS TREINTA Y CINCO MIL acciones ordinarias. nominativas e indivisibles -
oej valor de 0OIEZ MIL SUCRES (S/. 16.030,00) caga una".- “ARTICULO
QUINTO.- Las acciones irán numeradas del cero cero uno al trescientos

sinte y cónco mid, pualendo un mismo titulo representar varias
igemás. se realiza la cooificación de los estatutos.

dl ,
   

  92-14-14
- 233

  El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos AEPentímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de


